
Año de 1888, Viernes 24 deFebrero. Núm. 45.

Solrfin^Ofeial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PÏIS0.ÏQ3 EE SUSCSIOION. PUNTO EE SUSCRIOIÓN.

Por un mes. . ... 2 pesetas. í 
Trimestre.-. 6 id. . ^

Las leyeís y disposiciones generales^dei Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oñciáiinente en 
ella, y desde cuatro dias después nara los demás 
pueblos de la misma provincia, i^jjecreto de 28 de 
J^'oviembre de 183^7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios recfoan este Boletín, dispondrán 
que se tíje un ejemplar en el sitio dC costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

5 céntimos, 
insertarán ai 

3. por línea.

Húmero suelto, 2 
Dos anuncios se 

precio de 25 cént

Sección primera.

l'Airi’KOKlt’lAt..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MAI. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sm novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 23 de Febrero de 1888),

Sección cuarta.
Núm. 477.

Sobisrao civil ¿a la pravincia da Valladolid.
La Real orden Circular del Ministerio de 

la Gobernación publicada en la Gaceta de 
Madrid del 31 de Enero último, ordenando á 
los Gobernadores civiles de las provincias que 
persigan la venta de vinos naturales y artifi
ciales, aguardientes y bebidas que contengan 
sustancias nocivas á la salud, dispone que los 
Alcaldes empleen todos los niedios que las 
leyes les faciliten para someter al análisis 
químico los vinos, en particular los elaborados 
en establecimientos especiales y los destinados

En la Imprenta y Encuader
nación' del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

, á la exportación y muy especialmente los que 
j se expendan en las tabernas; valiéndose ai 
! efecto de los Laboratorios sostenidos por el 
j Estado, la provincia ó el AJunicipio, y queen 
i los pueblos donde no existan aquellos, verifi- 
j quen los análisis los Subdelegados de Medici- 
i na y Farmacia y en su defecto el médico titu- 
¡ lar y un farmacéuticc.
• Teniendo en cuenta las dificultades con 
í que han de tropezar en los pueblos de corto 
j vecindario y aun en algunas poblaciones ma- 
í yores, las personas á quienes se encomienda
1 este servicio, no ciertamente por falta de co- 

nocimientos, sino por carecer de medios ma-
1 teriales, tales como los aparatos y reactivos 
i indispensables para efectuar dichos análisis, 
: creo de mi deber recordar á los Alcaldes de los
1 pueblos de esta provincia, que pueden utili- 
: zar para ello el Laboratorio químico provincial 
i y municipal establecido en esta Capital, al 
! que pueden remitir por mi conducto las mues- 
f tras de vinos y demás bebidas á que se refiere 
j la mencionada Circular del Ministerio de la 
' Gobernación, que hayan de ser analizadas en 
i dicho Laboratorio, acondicionadas como pre- 
j viene aquella.
j Valladolid 22 de Febrero de 1888.
1 El Gobernador,
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330 BOLETÍN OFICIAL

NÚM. 473.

DELEGAGM DE HÁC!EÍ)DA DE Ü PROÏINDIÊ DE WLUDOLID.

CIRCULAR.

Al enterarme de la situación económica 
de esta provincia, ha llamado mi atención la 
importancia de los descubiertos en que los 
Ayuntamientos se encuentran con la Hacien
da pública.

Los notables beneficios que la ley de L* 
de Agosto último concede á las Corporaciones j 
municipales, facilitándoles medios eficaces ' 
p)ara obtener la condonación ó el aplazamien- j 
to en el pago de los débitos anteriores á 1885 ; 
«6, lo cual alivia en gran manera la situación t 
de dichas Corporaciones, obligan por inexcu- i 
.sable manera,en interés de los mismos Ayunta- i 
mientes, á que no se demore la relación de los 
débitos de época posterior, que una vez acu- 
anulados vendrían á constituír de nuevo las 
mismas dificultades que la citada ley se ha 
propuesto orillar.

Por consecuencia de la expresada necesi
dad he dispuesto que mediante comunicación 
directa á los Alcaldes, se les dé conocimiento 
de la cuantía y origen de los descubiertos de 
cada Ayuntamiento, que por no estar com
prendidos en la referida ley deben ser cance
lados sin demora alguna.’

Al efecto, encargo á los Alcaldías de la pro
vincia, que en la primera sesión ordinaria que 
celebren los Ayuntamientos que presiden, se 
sirvan acordar que se dé lectura á dicha co
municación y á la presente circular, para que 
la Corporación respectiva autorice en el acto 
los medios de satisfacer los indicados descu
biertos en el mes actual á la vez que el tercer 
trimestre del impuesto de consumos vencido 
y^', y el importe de las cédulas personales^ de 
cuyo pago á la Hacienda responden los Ayun
tamientos por ministerio de la ley.

Para facilitar el abono inmediato de las 
cédulas personales correspondientes al actual 
año económico, es preciso que los Alcaldes em
pleen su actividad en impulsar la distribución 
y cobranza, así como la realización de los dé
bitos que subsistan por dicho impuesto y el 
de consumos, procedentes da años anteriores.

Servicio es este que reviste importancia 
excepcional por su naturaleza, por las graves

responsabilidades á que en caso de negligen
cia puede dar origen, y por lo que afecta á la 
pureza y normalidad de la Administración, 
circunstancias todas, que juntamente con el 
interés legítimo de la Hacienda, exigen de los 
Alcaldes y de los Ayuntamientos el mayor ce
lo y la gestion más activa para que se cobre 
sin nuevos aplazamientos lo que se halle pen
diente de pago, se promuevan los reintegros 
que procedan en justicia y se hagan efectivas 
las responsabilidades contraídas.

Me propongo consagrar mi atención á es
te preferente asunto, y velando por la fiel ob
servancia de la ley, no permitiré la menor ti
bieza en los procedimientos que hayan de ern-- 
plearse, ni consentiré que por nadie se eluda 
el cumplimiento de obligaciones indecli
nables.

He de recurrir, sin embargo, en primer 
término á los medios de persuasión y de com 
sejo, antes de usar las facultades que las leyes 

i me conceden para realizar los derechos de la 
i Hacienda; pero si mis excitaciones no son 
i. atendidas, habré de autorizar forzosamente los 
’ procedimientosdeapremio,porqueasíloexigen 
' el cumplimiento de los deberes de las Corpo- 

raciones municipales, el orden y la regulari- 
í dad de la Administración y las cuantiosas y 

diversas obligaciones del Estado.
Abrigo la confianza de que tanto los Al

caldes como los Ayuntamientos, no darán mo- 
! tivo á que llegue ese caso, porque no desco- 
1 nocen que es ineludible el deber en que se 
! encuentran de extinguir con prontitud los dé- 
! hitos de época corriente, y para facilitarles el 
i cumplimiento de esta obligación sagrada é 
| inaplazable, he dispuesto que se liquiden y 
i abonen con toda regularidad los créditos mu- 

iiicipales, cuyo reconocimiento y pago no 
' ofrezcan dificultad legal, porque aspiro á con- 
' ciliar en todo lo posible los intereses de la Ha- 
| cienda con los de los Municipios y los de los 
¡ contribuyentes.
i Del celo de los Sres. Alcaldes y de las Cor- 
' poraciones que presiden, me prometo que se- 
■ curidarán con eficacia los propósitos indicados, 
¡ y desde luego encargo á los primeros se sir- 
Í van darnie conocimiento de lo que se acuerde 
i en vista de la presente circular.
1 Valladolid 18 Febrero de 1888.-—El Dele- 

■ gado de Hacienda, Mariano G. Puig Samper.
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BM WB^^BH© BB 1,® C»®O.

^Dúíribución-de Ic5 246 dias de irabajo útil gue ea an año común ba empleado un par 
de mulas en las diferentes labores gue im. practicado.

CLASIFICACIÓN 

de las labores.

EXPRESIÓN 
le los íralajos one se ejeentaii.

DIAS EMPLEADOS. Superficie 
que labra 
diarianaente 

en 
estadales.

Producto 
de los 

dos facto
res en 

estadales.

TOTAL EN

En la re
colección 
y abono.

En 
arar.

Obra
das.

Esta
dales.

Sembrar. . . . En Octubre, arando á ce
rro, empleando en ella. U 23 x 829 112 19078 = 31 478

Alzar la ras
trojera......... En Noviembre, Diciem

bre, Enero y Febrero, 
arando á junto, em
pleando en esta labor.. U 46 x414 314 19078 = 31 478

Aricar.............. En Marzo, por los mismos 
surcos que se sembró en 
Octubre” empleando el 

mismo tiempo...........U 23 X 829 112 19078 = 31 478
Binar». . . . . En Abril y Mayo, arando 

á junto, labor idéntica 
á la de alzar, empleando U 46 ¡x 414 3{4 19078

!=31
478

DIAS.

Terciar.... .jEn Junio, arando á cerro 
para sembrar en Octu

bre siguiente.............. 23 x 829 112 19078 = 31 478
Trillar y reco-
lectar. . . . . En Julio y Agosto, em-

picando.....................  . • 59 ti

Abonar.. . . . En Setiembre, se termina
la recolección, so con-
duco á las tierras, el
abono y se mondan
éstas.................................. 26 ti

Suma de días. . . . 85 161 31 478

Se han empleado en la recolección de los 
cereales, en conducir el abono á las tierras, 
prepararías y mondarias para la sementera. . 85

Idem en arar 31 obradas y 478 estadales de 
tierra de l.“, 2.^ y 3.^ calidad (en lo cual no 
estuvo acertado el evaluador anterior, porqué- 
sé ara bastante más), en las cinco vueltas de 
sembrar, alzar, aricar, binar y terciar. . . ♦ 131

Total dias de trabajo. 246

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Num. 475..

Ayuntamiento constitucional dé Valladolid.
A N U N G r O .

A la una de la tarde del dia 26 del próxi
mo mes de Marzo, tendra lugar en una de las 
salas del Palacio Municipal y bajo la Presiden’ 
cia del Sr. Alcalde ó delegado al efecto, y de 
un Sr. Concejal en representación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, la subasta pública 
por pliegos cerrados do enajenación de un so
lar procedente del derribo del antiguo Fielato 
de las Puertas de Tudela y alineación aproba
da para aquel paraje.

El solar mide una superflcie de ciento no
venta y seis metros veintidós decímetros cua
drados, y el tipo de la subasta es el de siete 
pesetas veinticinco céntimos.

Para ser licitador, se consignará previa
mente en la Depositaría Municipal la cantidad 
de ciento cuarenta y tres pesetas.

El expediente y pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Oficina Secretaría 
del Negociado de Obras para los que deseen 
exminarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
cubra el tipo de subasta, que no so halle re
dactada en papel de undécima clase ó ajusta
da al siguiente

Modelo de proposición,
D. F. de T., se compromete á adquirir el 

solar procedente del derribo del antiguo Fie
lato de las Puertas de Tudela á razón de tantas 
pesetas (en letra) por metro cuadrado, con 
arreglo á todas las condiciones del pliego de 
subasta.

(Lupar, fecha y firma.)
Valladolid 21 de Febrero de 1888.—El Al

calde, Ramiro Velarde.
(Talón núm. 361.)

Sección quitta.

NúM. 455.

Don Grisanto Fosada y ©alban, «Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente hace saber: Que á conse
cuencia de los autos declarativos de niayor 
cuantía seguidos en este Juzgado á instancia 

de D, Santos Lopez Diaz, vecino de esta villa, 
representado por el Procurador D. Malaquías 
García, contra D. Leandro Fernandez Mantilla, 
que lo es de Villacid, sobre reclamación de 
tres mil ochenta y tres pesetas cincuenta cén
timos, se anuncia la subasta de las fincas si
guientes:

1 .* Una tierra radicante en el término de 
Villacid, al pago de la Espinera, de dos igua
das, linda al Oriente, tierra de José Mañueco, 
Mediodía, otra de Sotero Garlón, Poniente v 
Norte, tierra del Sr. Marqués de Alcañices; 
tasada en trescientas pesetas.

2 .® Otra en el mismo término de Villacid, 
al pago de la Palera, su cabida treinta y tres 
estadales, linda al Oriente, con el Rio, Medio
día, tierra de Manuel Alonso, Poniente y 
Norte, con tierra del Sr. Marqués, tasada en 
veinticinco pesetas.

3 .^ Otra en el propio término y pago que 
la anterior, de veinticinco estadales que lin
da al Mediodía, arbolado de los herederos de 
Evaristo Labrador, Poniente y Norte, con tie
rra de Cristóbal Fernandez; tasada en veinti
cuatro pesetas.

4 .^ Otra tierra en dicho término á Canela 
Zarza, de una iguada, una cuarta y cincuenta 
palos, linda Oriente, con la senda, Mediodía, 
tierra del Sr. Marqués de Alcañices y Norte, 
tierra de Ezequiel Paz, tasada en trescientas 
cuarenta y tres pesetas setenta y cinco cén
timos.

5 .^ Otra en el propio término al pago del 
Tesoro, de tres iguadas y dos cuartas, linda 
al Oriente, tierra de D. Carlos Palmero, Me
diodía, Florencio I^nseca, Poniente, tierra de 
los herederos de D. Nicolás Labrador y Norte, 
la de Sotero Carlón, tasada en seiscientas doce 
pesetas cincuenta céntimos.

ó.'^ otra en dicho término de Villacid á San 
Andrés, de tres cuartas y cuarenta palos, lin
da Oriente, tierra de D. Carlos Palmero; Me
diodía, herederos de D. Miguel Mañueco, Po
niente y Norte de la Capellanía de San Pedro, 
tasada en ciento veinticinco pesetas.

í.'^ Otra en el propio término de á Carre 
Cambrares, su cabida actual, una iguada que 
linda al Oriente, tierra de Casimiro Pardo, 
Poniente, la senda del pago. Mediodía, tierra 
del Casimiro y Norte, otra del Marqués de Al
cañices, tasada en ciento cincuenta pesetas.
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8? Otra en el mismo término, á la Cruce
ta ó senda de la Galga, de nueve cuartas, 
liii'^a Oriente, tierra de herederos de D. Nico
lás Labrador, Mediodía, tierra de D. Santos 
Perez, Poniente, senda del pago y Norte, tie
rra de Higinio Medina; tasada en quinientas 
sesenta y dos pesetas y media.

9? Otra tierra en el mismo término al 
pago de la Corona, su cabida una iguada y 
una cuarta, que linda al Oriente, tierra de 
Francisco Rodríguez, Mediodía, suerte de vi
lla, Poniente, tierra de Nicolás,. Labrador y 
Norte, la de los herederos de Bernabé. Pardo, 
tasada en ciento ochenta y siete pesetas.

10, otra tierra en dicho término, al pago 
de Doma-potros, su cabida tres cuartas y me
dia, que linda Oriente, Mediodía, y Norte, 
tierra del Sr. Marqués de Alcañices y Ponien
te, suerte de villa, tasada en ciento cincuenta 
y tres pesetas veinticinco céntimos.

11. Otra tierra en el propio término, al 
camino de Cuenca, su cabida, cinco cuartas 
y setenta y ocho estadales, linda Oriente, tie
rra de este caudal. Mediodía, otra del Sr, Mar
qués de Alcañices, Norte, con la de Bernabé 
Pardo y Poniente, la D. Maximino Palmero, 
tasada en trecientas sesenta y una pesetas 
veinticinco céntimos.

12. Otra en el indicado término, al cami
no de Villavicencio, su cabida una iguada, 
que linda ai Oriente, suerte de villa. Ponien
te, Marcelino Castañeda, Mediodía, la de he
rederos de D. Nicolás Labrador y Norte, otra 
de D. Carlos Palmero, tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

13. Otra en el propio término á las Cárca
bas, de dos cuartas y cuarenta estadales, linda 
Oriente, tierra de Tomás Cárion, Mediodía y 
Poniente, la de D. Cárlos Palmero y Norte, re
guera dei pago, tasada en noventa pesetas

14. Otra en el mismo término á las Cár
cabas de Arriba, de dos iguadas, tres cuartas 
y treinta y tres estadales, linda Oriente, tie
rra de Eusebio Carrillo, Mediodía, Eugenio 
Pardo, Poniente, la de Rafael González y Nor
te, camino viejo de Villalón, tasada en tres
cientas cincuenta y cuatro pesetas.

15. Otra en el mismo término á Traspeña, 
su cabida tres cuartas, linda Oriente, y Po
niente tierra del Marqués de Alcañices, tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

16. Y una casa en el casco de Villacid y 
su calle de la Fuente, señalada con el número 
dos, sin manzana, linda por la derecha con la 
calle de la Fuente, izquierda, casa de Pedro 
Sánchez y por el accesorio, herreña! del señor 
Marqués, compuesta de planta alta y baja, 
corral, cuadras, pajares, bodega, pozo y otras 
dependencias, mide una extension aproxima
da de dos mil metros, tasada en cuatro mil 
pesetas.

7.^érmino de Cestrojjonce.
17. Una tierra en término de Castroponce, 

á la Rava, su cabida seis cuartas, linda Orien- 
te, partija de Pascual Pardo, Mediodía y Nor
te, tierra de Santiago Romon, tasada en tres
cientas pesetas.

Término de Bustillo.
18. Otra en término de Bustillo deChaves, 

al Carrascal, de dos iguadas y un cuarto, lin
da Oriente, senda que vá á Villalón, Medio
día, herederos de Ventura Rodríguez, Ponien
te, la de Inocencio Mañueco y Norte, tierras 
Concejiles, tasada en doscientas veinticinco 
pesetas.

19. Otra en el término de Gordaliza de la 
Loma, al préstamo titulado el Picón del tio 
Garzo, de una iguada, linda Oliente, senda 
que vá á Bustillo, Mediodía, Frascisco Diez, 
Poniente, la de Aniceto Salgado y Norte, otra 
de Margarita Pardo Fonseca, tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

20. Otra en el mismo término y pago que 
la anterior, de una iguada, linda Oriento, con 
la tierra antecedente y otra de Juan Manuel 
Fonseca, Mediodía y Poniente, Francisco Diez 
y Norte, otra de Santiago Carlón, tasada en 
cien pesetas.

La subasta tendrá lugar en los Extrados de 
este Juzgado y en los del municipal de Villa- 
cid, á las doce de la mañana del día seis de 
Marzo próximo;

Las personas que quieran interesarse en 
su adquisición, acudirán á cualquiera de los 
puntos designados en el día y hora señalados, 
haoiéndose constar que los títulos de propie
dad no están suplidos; que los postores que 
quieran interesarse en la adquisición deberán 
consignar el diez por ciento de su tasación, y 
que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ellas.

Dado Villalón á ocho de Febrero de mil 
ochocientos oohentay ocho.—Crisanto Posada. 
—Por mandado de S. S.^, Emidio de la Riva.

(Talón núm. 356.)
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